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I.INTRODUCCION 

 
La Secretaría Distrital de Planeación tiene dentro de sus funciones dirigir y coordinar el desarrollo de los 
planes, programas y estrategias de los organismos y entidades que deban adoptarse en el Distrito, para 
la consecución de sus objetivos en forma eficiente y eficaz, con un claro sentido del cumplimiento de la 
finalidad del Estado. Así mismo, el Plan de Desarrollo 2024-2027 incorpora ejes temáticos, dentro de los 
cuales se establecen proyectos de impacto social y urbano que coadyuvan en la consecución de los 
objetivos del nuevo modelo de ciudad que tienen por objeto orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del distrito, 
conjuntamente con los demás sectores. 
 
El Distrito de Barranquilla ha experimentado crecimiento urbanístico que, en muchos casos, se 
manifiesta a través del fenómeno de la informalidad urbana, es decir, por la conformación de 
asentamientos humanos que se erigen sin apego a las normas urbanísticas contempladas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. Esto conlleva a que las edificaciones no puedan ser reconocidas y dificulta la 
incorporación en programas o instituciones formales. 
 
Para el desarrollo de las actividades descritas, si bien la Secretaría de Planeación cuenta con un equipo 
profesional orientado a la formulación, coordinación y dirección técnica de las acciones previstas en el 
Plan de Desarrollo Distrital, se evidencia la necesidad de contar con apoyo operativo y administrativo, 
que no requiere formación profesional, pero sí idoneidad, experiencia y conocimiento práctico en los 
procedimientos asociados a la legalización urbanística de asentamientos humanos ocupados 
informalmente. 
 
En este sentido, se hace necesaria la contratación de una persona natural que brinde apoyo a la gestión, 
especialmente en labores de acompañamiento, organización, verificación y consolidación de 
información, así como en la ejecución de actividades operativas que respaldan el trabajo técnico y 
profesional adelantado por la Oficina de Planeación Territorial, permitiendo optimizar tiempos, 
garantizar la continuidad de los procesos y asegurar el cumplimiento oportuno de las metas del 
proyecto. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 
1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 

II.ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
Fuente:  https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf  (15 de diciembre de 
2025) 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2025p / octubre 2024) 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (octubre 2025p / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 



 

 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(octubre 2025p / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con octubre de 2024. 
 

 
 
Principales indicadores del mercado laboral (tasa de desocupación) 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf  (30 de diciembre 
2025) 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas.  
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa 
global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente 
a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un 
aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 
 

 
 

  
 



 

 

 
III.TÉCNICO 

 
El objeto para la siguiente contratación es  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA OFICINA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL Y A LA OFICINA DE 
HÁBITAT ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN EN LOS PROCESOS RELACIONADOS 
CON LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
Se requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión en la búsqueda del desarrollo de 
cada una de las actividades necesarias para llevar a cabo la realización del proyecto: APOYO PARA LA 
LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA EN EL DISTRITO BARRANQUILLA. 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 
 

 
CANT PERFIL Y EXPERIENCIA VALOR TOTAL 

CONTRATO 

OBLIGACIONES 

 
1 

Bachiller académico (a) con 
experiencia general en entidades 
públicas o privadas de doce (12) 
meses. 

12.000.000 1. Elaborar comunicaciones y documentos de apoyo relacionados con el 

proceso de legalización urbanística, conforme a las directrices impartidas por 

el supervisor del contrato. 

2. Tabular, sistematizar y organizar la información recopilada durante las 

jornadas de socialización del proyecto de legalización urbanística, realizadas 

en los diferentes barrios objeto de intervención. 

3. Realizar captura de información de campo dentro del proyecto de 

Legalización urbanística. 

4. Apoyar la planificación, desarrollo y ejecución de los talleres participativos 

que se lleven a cabo en el marco del proyecto de legalización urbanística. 

5. Participar activamente en las reuniones de seguimiento del proyecto, que se 

realizarán con una periodicidad semanal o cuando sean convocadas por el 

supervisor. 

6. Atender y brindar orientación a los ciudadanos interesados en el proyecto de 

legalización urbanística, garantizando una comunicación clara y oportuna. 

7. Ejecutar las demás actividades complementarias que le sean asignadas por 
el supervisor de la Secretaría Distrital de Planeación, relacionadas con el 
objeto contractual y necesarias para el cumplimiento de las metas del 
proyecto. 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en 

este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 

General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 



 

 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaria 

Distrital de Planeación.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del  
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

15. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual ante 

el supervisor designado, aun cuando no se proponga al cobro. 

16. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al Sistema Integral 

de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), mes vencido, aun cuando no se 

proponga al cobro. 

 
IV.ESTUDIO DE LA OFERTA1 

 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de 
empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2024-2025 se 
suscribieron cerca de 964,13 mil contratos a nivel nacional por valor de $29,5 bill, donde participaron 
cerca de 421.47 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
 
En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.96% y proponentes no plurales con 0,.4%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los 
contratos ejecutados para proponentes no plurales como para proponentes plurales: 
 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto similar 
al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 
 



 

 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionados en el presente 
análisis y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación para este tipo de procesos es en su mayoría contratación directa por valor de $24,83 bill y 
en segundo lugar bajo la modalidad de Régimen Especial por un valor de $3,45 bill. 
 

 
 
V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA2 

 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024-2025 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 1.18 mill. contratos y se estima que el valor de estos fue de $32,82 billones de pesos 

 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 
 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de los 
contratistas con un 21,22% como se muestra a continuación: 
 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” podemos 
observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024-2025 se suscribieron 1016553 
contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron alrededor 
de 674 contratos. 
 



 

 

 
 
 
Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO N° 
PROCESO 

TIPO DE PROCESO ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

2025 CD-06-
2025-
7673 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

3 MESES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN PARA 
BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO A LA 
OFICINA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL Y A LA OFICINA DE 
HÁBITAT ADSCRITAS A LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN EN LOS PROCESOS 
RELACIONADOS CON 
LEGALIZACIÓN URBANÍSTICA DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

6.000.000 COP 

2025 CD-06-
2024-
2516 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

106Días PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE ÍNDOLE 
OPERATIVA Y MISIONAL DE LA 
OFICINA DEL SISBÉN. 

13.050.000 COP 

 
 

VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor total de la contratación corresponde a la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/L 
($12.000.000,00) NO RESPONSABLE DE IVA, incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 
El futuro contrato tendrá un plazo para su ejecución de hasta seis (06) meses, a partir del cumplimiento 



 

 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, que contempla la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la 
modalidad de selección procedente corresponde a CONTRATACIÓN DIRECTA3. 

Por lo anterior, los contratos se suscribirán de manera directa con los contratistas que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma en Enero de 2026. 

 
 
YELSANA MARTES MASS    
Analista – Of. compras              
Secretaría General del Distrito 

 
3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 - Ley 1150 de 2007 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 - Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo 
de Planeación Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

